
  

 

Señores 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

E.S.D.   

   

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL DECLARACIÓN UNIÓN MARITAL DE  

HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL  

 

DEMANDANTE: MARIELA GARCIA BETANCUR 
 
DEMANDADO:  JOSE HUMBERTO OSORIO VELÁSQUEZ 
                                 
RADICADO:  05001 31 10 011 2021 00044 00 
 

ASUNTO:  CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  

 

 

JULIÁN MAURICIO GIRALDO CUARTAS, mayor y domiciliado en Medellín, 

abogado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía No. 71.331.467 de 

Medellín y Tarjeta Profesional No. 130.620 del C.S. de la J., obrando de acuerdo 

con el poder otorgado por el señor JOSE HUMBERTO OSORIO VELASQUEZ, 

mayor de edad, domiciliado en el municipio de Medellín (Antioquia), identificado con 

la cédula de ciudadanía N.º 70.041.545, actuando en nombre propio, en calidad de 

demandado; procedo a contestar la demanda de la referencia, en los siguientes 

términos: 

 

 

 

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA ME PRONUNCIARÉ DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 

 

 

CON RELACIÓN AL HECHO PRIMERO: Es cierto que mi poderdante  conoció a 

la señora MARIELA GARCIA BETANCUR, en el barrio Aranjuez de la ciudad de 

Medellín - Antioquia, con quien poco tiempo después estableció una relación 

sentimental y convivieron como pareja, desde el año 2004 hasta el año 2017, 

convivencia que se compartía con el hijo de la señora MARIELA GARCIA 

BETANCUR, el señor MAURICIO GARCIA BETANCUR, quien convivía con el 

señor JOSE HUMBERTO OSORIO VELÁSQUEZ y quien se quedó con él hasta 

agosto del año 2020. 

 
CON RELACIÓN AL HECHO SEGUNDO: Es cierto que el señor JOSE 

HUMBERTO OSORIO VELASQUEZ, se encontraba divorciándose de la anterior 

pareja, la señora RUBIELA DEL SOCORRO GRAJALES JIMENEZ, como reposa 
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en el documento, del juzgado 11 de Familia de Medellín, bajo el radicado 

05001311001120010059900, en el año 2003. 

 

CON RELACIÓN AL HECHO TERCERO: No es cierto lo plasmado por la 

apoderada de la señora MARIELA GARCIA BETANCUR, que mi poderdante y ella 

formaron una relación estable y que se prolongó desde el día 01 de Julio del año 

2004 hasta el día 24 de febrero del presente año; toda vez que dicha relación se dio 

por terminada en el año 2017, cuando la señora MARIELA GARCIA BETANCUR, 

abandona la casa donde convivían, ubicada en la calle 90 número 50 – 42, en el 

barrio Aranjuez, en el sector San Cayetano de la ciudad de Medellín. En el mes de 

agosto del año 2017, la señora MARIELA GARCIA BETANCUR, luego de 

realizarse unas cirugías en sus extremidades inferiores, se queda viviendo en la 

casa de su hija, en la Calle 89 Número 51 – 08, en el barrio Aranjuez, en el sector 

San cayetano de la ciudad de Medellín, toda vez que al terminar las incapacidades 

médicas, nunca regresó a vivir con el señor JOSE HUMBERTO OSORIO 

VELASQUEZ quien estaba esperando su recuperación, para compartir en familia, 

como lo hicieron antes, quedando solo en la casa con el hijo de la señora MARIELA, 

el señor MAURICIO GARCIA BETANCUR, quien siempre convivió con ellos, y 

había llevado a su compañera permanente, a la señora JACKELINE GARCIA 

SILVA con su hija, para que también vivieran allí. 

 

Según lo anteriormente expuesto, queda claro que la señora MARIELA GARCIA 

BETANCUR, abandonó su hogar, y aún luego de superar sus incapacidades por su 

enfermedad, no regreso a vivir con el señor JOSE HUMBERTO OSORIO 

VELASQUEZ, con el hijo, la nuera y la nieta de la señora MARIELA GARCIA 

BETANCUR, caso contrario sucedía con mi apoderado, quien continuaba viviendo 

con los familiares de ella, pagando el arriendo y asumiendo otros gastos 

económicos de la vivienda.  

 

CON RELACIÓN AL HECHO CUARTO: No es cierto lo plasmado por la apoderada 

de la señora MARIELA GARCIA BETANCUR, que el ultimo domicilio en el que 

convivían los señores MARIELA GARCIA BETANCUR y JOSE HUMBERTO 

OSORIO VELASQUEZ fue en la calle 91 N. 51 – 42 Apto 301, toda vez que el ultimo 

domicilio fue en la calle 90 número 50 – 42, hasta agosto del año 2017, cuando la 

señora MARIELA GARCIA BETANCUR, se va a vivir a casa de su hija. Por fuerza 

mayor, mi poderdante junto con el señor MAURICIO GARCIA BETANCUR, tienen 

que buscar otra vivienda, toda vez que la propietaria del inmueble, les informa que 

había vendido esa propiedad, es por ello que para el día 07 de febrero del año 2018, 

como consta en el contrato de arrendamiento celebrado con la agencia LEGAL 

PROPIEDAD RAÍZ, arriendan una casa en la calle 91 N. 50 – 45, casa ubicada en 

un tercer piso y que fue seleccionada por el hijo de la señora MARIELA GARCIA 

BETANCUR, el señor MAURICIO GARCIA BETANCUR, quien era el deudor 

solidario al momento de arrendar la vivienda.  
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La señora MARIELA GARCIA BETANCUR, para esa fecha, llevaba seis (6) meses 

por fuera del hogar, y es por eso que el señor JOSE HUMBERTO OSORIO 

VELASQUEZ, consciente de la enfermedad de la señora MARIELA GARCIA 

BETANCUR, le pide al hijo de ella, al señor MAURICIO GARCIA BETANCUR que 

buscara una vivienda donde ellos pudieran estar todos juntos. 

 

CON RELACIÓN AL HECHO QUINTO: Es cierto que mi poderdante y la señora 

MARIELA GARCIA BETANCUR, no procrearon hijos. 

 

CON RELACIÓN AL HECHO SEXTO: Es cierto que la vida en pareja de mi 

poderdante y la señora MARIELA GARCIA BETANCUR, fue notoria ante los 

respectivos familiares, ante la comunidad del barrio Aranjuez de la ciudad de 

Medellín, toda vez que dicha vida en pareja fue desde el año 2004 hasta agosto del 

año 2017. De ahí que los vecinos y conocidos, preguntaran al señor JOSE 

HUMBERTO OSORIO VELASQUEZ, por la señora MARIELA GARCIA 

BETANCUR, ya que era muy notoria su ausencia y no estaba en la nueva casa 

donde vivía el señor JOSE HUMBERTO OSORIO VELASQUEZ, con el hijo, la 

nuera y la nieta de la señora MARIELA GARCIA BETANCUR, como se puede 

acreditar con pruebas testimoniales, de amigos y vecinos del lugar.  

 

CON RELACIÓN AL HECHO SEPTIMO: No le consta a mí representado, lo 

manifestado por la parte demandante, por lo que estas circunstancias deberán ser 

debidamente probadas en el transcurso del proceso judicial. 

 

CON RELACIÓN AL HECHO OCTAVO: No le consta a mí representado, lo 

manifestado por la parte demandante, por lo que estas circunstancias deberán ser 

debidamente probadas en el transcurso del proceso judicial. 

 

 

A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA ME PRONUNCIARÉ ASÍ: 

 

 

 

Mi representado se opone a todas y cada una de las pretensiones formuladas por 

el demandante, atendiendo a que LA UNIÓN MARITAL DE HECHO que se inició 

desde 01 julio del año 2004, fue hasta el mes de agosto del año 2017, y que será 

en el transcurso del presente proceso, partiendo de los medios probatorios 

recaudados, que el honorable Juez, procederá a realizar el correspondiente análisis 

de los mismos, y finalmente emitirá sentencia. 

 
PRIMERA: De igual manera, nos oponemos a que el demandado, el señor JOSE 

HUMBERTO OSORIO VELASQUEZ y la señora MARIELA GARCIA BETANCUR, 

tuvieron una unión marital de hecho desde el 01 de julio de 2004, hasta el 24 de 
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febrero del presente año, teniendo presente que no hay pruebas que soporten lo 

plasmado y que permitan acreditar la existencia del abandono de sus obligaciones 

como compañero permanente, y que por el contrario es la señora MARIELA 

GARCIA BETANCUR, quien se queda viviendo en casa de su hija desde el mes de 

agosto del año 2017, cuando fue a pasar su incapacidad luego de que la 

intervinieran quirúrgicamente. 

  

Sin embargo, en el caso hipotético de que se declare la unión marital de hecho, se 

le solicita al señor Juez, ceñirse estrictamente a la valoración probatoria y a lo que 

el demandante logre demostrar en el proceso, toda vez que los señores JOSE 

HUMBERTO OSORIO VELASQUEZ y MARIELA GARCIA BETANCUR, 

convivieron solo hasta agosto del año 2017. 

 

SEGUNDA: Nos oponemos a que se condene en costas y agencias en derecho a   

mi poderdante, se solicita condenar en costas y agencias en derecho al 

demandante, en caso de que el fallo sea a favor de la parte demandada. 

 

 

FRENTE A LAS PRUEBAS ME PRONUNCIARÉ ASÍ: 

 

 

 

3.2 PRUEBA TESTIMONIAL: 

 

Nos oponemos a la prueba testimonial aportada con relación a lo siguiente: el señor 

MAURICIO GARCIA, quien se identifica con cédula de ciudadanía número 

98.698.368 y la señora JACKELINE GARCIA SILVA identificada con cédula de 

ciudadanía 1.128.392.727, tienen un parentesco con la señora MARIELA GARCIA 

BETANCUR, toda vez que se trata del hijo y la nuera de la demandante. Conforme 

a lo establecido en el Articulo 211 del Código General del Proceso que dice lo 

siguiente: “cualquiera de las partes podrá tachar el testimonio de las personas que 

se encuentren en circunstancias que afecten su credibilidad o imparcialidad en 

razón de parentesco, dependencias, sentimientos o interés en relación con las 

partes y sus apoderados, antecedentes personales u otras causas” 

 

Además de ello según el Artículo 212 del Código General del Proceso que “Cuando 

se pidan testimonios deberá expresarse el nombre, domicilio, residencia o lugar 

donde pueden ser citados los testigos, y enunciarse concretamente los hechos 

objeto de la prueba. (…). Requisitos por demás, en un principio cumplidos por la 

parte demandante, pero cuando se analiza dicha solicitud, se observa a la luz de 

este delegado, que NO SE CUMPLE con la carga que evoca dicho artículo, en 

cuanto se debe indicar desde su solicitud de manera ESPECÍFICA, los hechos que 

darán prueba a cada uno de ellos. 
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EXCEPCIONES  

 

 

 

1. EXISTENCIA DE PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN: 

 

De conformidad con el artículo 8 de la Ley 54 de 1990, donde se establece lo 

siguiente: 

 

“ARTÍCULO 8: Las acciones para obtener la disolución y liquidación de la 

sociedad patrimonial entre compañeros permanentes, prescriben en un año, 

a partir de la separación física y definitiva de los compañeros, del matrimonio 

con terceros o de la muerte de uno o de ambos compañeros” 

 

Según lo anteriormente expuesto, la señora MARIELA GARCIA BETANCUR, tenía 

solo hasta agosto del año 2018, para acudir ante los jueces, con el fin de que se 

declarara la existencia de la unión marital de hecho y como consecuencia de ello, 

una sociedad patrimonial. 

 

Puede observarse notablemente a prescripción de la acción, atendiendo a que la 

señora MARIELA GARCIA BETANCUR se separó del señor JOSE HUMBERTO 

OSORIO VELASQUEZ desde agosto del año 2017. 

  

SOLICITUD DE SENTENCIA ANTICIPADA ARTÍCULO 278 DEL CGP 

 

“ARTÍCULO 278: En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar 

sentencia anticipada, total o parcial, en los siguientes eventos: 

 

1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea 

por iniciativa propia o por sugerencia del juez. 

2. Cuando no hubiere pruebas por practicar. 

3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la 

caducidad, la prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la 

causa” 

 

De acuerdo con las excepciones de mérito propuestas, solicitamos al 

despacho proferir sentencia anticipada total o parcial por configurarse la 

prescripción extintiva de la acción por la parte activa. 

 

2. EXCEPCIÓN GENÉRICA: 
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Cualquier medio exceptivo que en el transcurso del proceso se llegue a demostrar 

y que impida el acogimiento de las pretensiones de la demanda, debe ser declarado 

para garantizar así el derecho de defensa de los demandados. 

 

 

MEDIOS DE PRUEBA 

 

 

 

Solicito se decreten y practiquen las siguientes pruebas: 

 

1. INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Solicito fijar fecha y hora para que se practique interrogatorio de parte a la 

demandante de la presente, a quien formularé cuestionario verbalmente o por 

escrito en su oportunidad legal.  

 

2. TESTIMONIAL  

 

Solicito al despacho se cite a las siguientes personas para que ilustren el proceso 

en lo relacionado con el vínculo de los señores JOSE HUMBERTO OSORIO 

VELASQUEZ y la señora MARIELA GARCIA BETANCUR, describiendo y 

aclarando los diferentes hechos que conciernen a este proceso: 

 

• El señor OSCAR ALEXIS ZAPATA VIVAS, identificado con cedula de 

ciudadanía N. 98.498.628 de Bello – Antioquia, quien podrá ubicarse en la 

calle 91 N. 50 – 45, barrio Aranjuez en el municipio de Medellín – Antioquia, 

Celular: 3226665898. No tiene correo electrónico, pero puede ser ubicado 

vía WhatsApp. 

 

• El señor FREDY ALBERTO RIOS RESTREPO, identificado con cedula de 

ciudadanía N. 15.508.639 de Medellín – Antioquia, quien podrá ubicarse en 

la carrera 50 C N. 101 – 25, en el municipio de Medellín – Antioquia, Celular: 

3152170644. No tiene correo electrónico, pero puede ser ubicado vía 

WhatsApp. 

 

• El señor WILSON ROLDAN RUIZ CORREA, identificado con cedula de 

ciudadanía 15.349.433 de Medellín – Antioquia, quien podrá ubicarse en la 

carrera 53 E N. 76 B SUR – 41, en el municipio de la Estrella – Antioquia, 

Celular: 3203828682. No tiene correo electrónico, pero puede ser ubicado 

vía WhatsApp. 
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• La señora FLOR STELLA FRANCO PUERTA, identificada con cedula de 

ciudadanía 43.480.042 de Medellín – Antioquia, quien podrá ubicarse en la 

avenida 45B Diagonal 63 – 46 Int. (301), en el municipio de Medellín – 

Antioquia, Celular: 3122089365 – 3157547707. No tiene correo electrónico, 

pero puede ser ubicado vía WhatsApp. 

 

• El señor HERNAN DARIO MARIN RUIZ, identificado con cedula de 

ciudadanía N. 71.620.071 de Medellín – Antioquia, quien podrá ubicarse en 

la carrera 45 calle 96, barrio Aranjuez en el municipio de Medellín – Antioquia, 

Celular: 5135105013. No tiene correo electrónico. 

 

3. DOCUMENTAL 

 

• Contrato de arrendamiento de vivienda urbana suscrito en Medellín el día 06 

de febrero de 2018, entre la señora EDITH LORENA ZAPATA BOLIVAR 

(representante legal de la agencia de arrendamiento Legal Propiedad Raíz), 

el señor JOSE HUMBERTO OSORIO VELASQUEZ y el señor MAURICIO 

GARCIA. 

 

• Copia del poder a mi conferido para contestar la demanda, cédula y tarjeta 

profesional. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 

Téngase como fundamentos de derecho la ley 979 de 2005, por medio de la cual 

se modifica parcial, la ley 54 de 1990 y el establecimiento de unos mecanismo agiles 

para demostrar la unión marital de hecho y sus afectos patrimoniales entre 

compañeros permanentes. 

Los artículos 211, 212 y 278 del código General del proceso. 
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DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES 

 
 

 

• El demandado, el señor JOSE HUMBERTO OSORIO VELASQUEZ, recibirá 

notificaciones calle 91 N. 50 – 45, barrio Aranjuez en el municipio de Medellín 

– Antioquia, Celular: 3103969792, correo electrónico: 

jorgeoso216@hotmail.com 

 

• El apoderado del demandado, JULIÁN MAURICIO GIRALDO CUARTAS, 

recibiré notificaciones en la Calle 48 Nº 65 – 92 segundo piso en la ciudad de 

Medellín; teléfonos 444 90 45 – 311 354 78 41; correo electrónico 

juliangiraldo@coordinadorajuridica.com 

     

 

 

 

           

Cordialmente, 

 

  

 

 

_______________________________________________________ 

JULIÁN MAURICIO GIRALDO CUARTAS 

C.C. 71.331.467 de Medellín.  

T.P. 130.620 del C.S. de la J. 

Calle 48 Nro. 65 - 92, Medellín.  

Tel: 3113547841   -   (57) (4) 4449045 

juliangiraldo@coordinadorajuridica.com 
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